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Constancia: Señora juez le informo que en la fecha establecí comunicación con la señora 

Berenice Zapata Arias en el número telefónico 3145962278, quien manifestó que ya le 

hicieron entrega del medicamento ordenado por el médico tratante a favor de Leydi Yurani 

Zapata Arias. 

 

Medellín, 09 de abril de 2024 

 

Alejandro Franco Pérez 

Escribiente 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:    ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE:   BERENICE ZAPATA ARIAS COMO AGENTE OFICIOSA DE LEYDI    

  YURANI ZAPATA ARIAS 

ACCIONADO:   SAVIA SALUD EPS 

RADICADO:     05001 31 03 002 2009 00023 00 

 

ASUNTO:                    INAPLICA SANCIÓN Y ORDENA ARCHIVO 

 

Atendiendo la constancia que precede la presente providencia y valorada la solicitud 

de inaplicación de la sanción impuesta que fuere allegada por la accionada, se logra 

concluir que el incidentado cumplió con lo ordenado en fallo de tutela proferido el 5 

de febrero de 2009 a favor LEYDI YURANI ZAPARA ARIAS, al hacer entrega del 

medicamento denominado POTASIO CITRATO tableta 180 MG. 

 

En consecuencia, SE INAPLICA la sanción impuesta en proveído calendado 22 de 

marzo de 2024 y SE ORDENA EL ARCHIVO del incidente de desacato instaurado 

por BERENICE ZAPATA ARIAS como agente oficiosa de LEYDI YURANIO ZAPATA 

ARIAS en contra de EDWIN CARLOS RODRÍGUEZ VILLAMIZAR en su calidad de 

interventor de SAVIA SALUD EPS. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _053___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _11 de abril de 2024_______ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
 

 

Firmado Por:

Beatriz Elena Gutierrez Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f33165ee815c0c3d48f4757ec98b6910d32680aafec0716056bcf516489900cd

Documento generado en 10/04/2024 10:35:53 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/

